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DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
Existencia de Recursos presupuestarios y que 
son posibles de ser utilizados de acuerdo a su 
programación.
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A los fines de La formalización del contrato, los contratantes deberán 

contar con la respectiva disponibilidad presupuestaria. Los contratantes 

pueden iniciar los procedimientos de contratación, seis meses antes de 

que se inicie el ejercicio presupuestario del año fiscal, pudiendo otorgar 

la adjudicación y firmando el contrato, solamente cuando se cuente con 

la disponibilidad presupuestaria correspondiente, sin que la suscripción 

genere obligaciones para el contratante, previstos  

  (Arts. 74 Numeral  DRVFLCP  94 RLCP ) 



                            REQUERIMIENTO 
APROBADO POR LA 

MÁXIMA 
AUTORIDAD

UNIDAD USUARIA 
REALIZA 

REQUERIMIENTO

SE ACTIVA UNIDAD 
CONTRATANTE O 

COMISIÓN DE 
CONTRATACIONES

SOLICITUD DE 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA

DEPENDENCIA DE 
PRESUPUESTO

VERIFICA 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA 

MEDIANTE 
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ELECTRÓNICO

INFORMA  UNIDAD 
CONTRATANTE  O 

COMISIÓN DE 
CONTRATACIONES

MEDIANTE 
MEMORÁNDUM O   

CORREO 
ELECTRÓNICO

SE DA INICIO AL 
PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN

CON O SIN 
DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA

ADJUDICAR SOLO SI
 EXISTE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTARIA
           (Arts. 74  DRVFLCP  
                    y 94 RLCP)
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 ADJUDICACIÓN PLURIANUAL 
                 

Cuando se supere más de un ejercicio fiscal, los contratantes podrán adjudicar 

la totalidad de los requerimientos, pero solo procederá a suscribir el contrato 

por el monto disponible para el primer ejercicio fiscal y el resto quedará sujeto 

a la disponibilidad presupuestaria para cada ejercicio subsiguiente, previa 

formalización de los contratos o adendum respectivas, sin que la no suscripción 

genere obligaciones para el contratante. 

La evaluación de desempeño de los contratistas se realizará sobre cada contrato 

o adendum que integren la adjudicación.

 previstos   (Arts. 75 Numeral  DRVFLCP  94 RLCP ) 

 



            PRESUPUESTO BASE            
     

• Para todos los procesos de selección de contratistas debe preparar un  
presupuesto base de la contratación cuyo monto total incluyendo los  
tributos, será informado a los participantes en el pliego de condiciones o en  
las condiciones de contratación.

• En la elaboración del presupuesto base los contratantes, deben considerar

las regulaciones existentes para los precios.

• Los contratantes definirán dentro de su estructura organizativa la Unidad  

encargada de la elaboración o validación del Presupuesto Base.

• Se debe utilizar para determinar la razonabilidad de las ofertas presentadas.

(Arts. 75 Numeral  DRVFLCP  94 RLCP ) 



                                                    

la contraloría del estado Monagas, a la presente fecha, cuenta con un apartado 
presupuestario del presupuesto aprobado para el ejercicio económico financiero 
2018 por la cantidad de: ochenta y cinco mil bolívares con cero céntimos (bs.s 
85.000,00); para para la adquisición de toner para las impresoras,  y la cantidad de: 
trece mil seiscientos bolívares con cero céntimos (bs.s 13.600,00), por concepto de 
impuesto al valor agregado (iva) para la contratación antes descrita. a continuación, 
desglose detallado de apartado presupuestario: 

COD. 
ESPECIFIC

A

DESCRIPCION MONTOS

402.08.10.00 MATERIALES PARA EQUIPOS DE 
COMPUTACION

85.000,10

403.18.01.00 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 13.600,00

TOTAL 98.600,00

APARTADO PRESUPUESTARIO
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